
 
CD19/INF-26/2024 

 

 

 

 

1 

INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 19 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LOS MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE 
PAQUETES ELECTORALES, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 
COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE JEFATURA DE GOBIERNO, 
DIPUTACIONES LOCALES, TITULARES DE ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS, 
CUYA JORNADA ELECTORAL SE CELEBRARÁ EL DOS DE JUNIO DE 2024 Y 
EN SU CASO, LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

 

I. Antecedentes 

 

Derivado de la reforma política electoral de febrero de 2014 y en términos de lo 

dispuesto en el artículo 41 Apartado B, de la Base V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral (INE), tiene 

preeminencia normativa para ejercer en los procesos electorales locales, entre 

otras, las atribuciones relativas a la ubicación de las casillas y la designación de 

los funcionarios de sus mesas directivas. 

 

En este contexto, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

misma que, en su artículo 82, párrafos 1 y 2 establece que en los procesos en que 

se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, se deberá 

instalar una Mesa Directiva de Casilla Única (MDCU) para ambos tipos de 

elección, debiendo la misma integrarse por un presidente, un secretario, dos 

escrutadores y tres suplentes generales, quienes atenderán lo relativo a la 

elección federal y para el caso de las elecciones locales, se incorporará a la 

misma MDCU, un secretario y un escrutador.  
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El 7 de septiembre de 2023, se suscribió el Convenio General de Coordinación y 

Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral y el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el fin de establecer las bases de 

coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 

2023-2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos de Jefatura 

de Gobierno Diputaciones Locales, Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya 

jornada electoral se celebrará el dos de junio de 2024 y en su caso, los 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

Finalmente, el 8 de diciembre de 2023, se firmó electrónicamente el Anexo 

Técnico Número Uno al Convenio general de coordinación y colaboración que 

celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, para precisar las actividades y mecanismos del Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024 en la ciudad de México, para la renovación de 

los cargos a Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales, Titulares de Alcaldías y 

Concejalías, cuya jornada electoral será el 2 de junio de 2024. 

 

 

II. Actividades 

 

Con el presente informe, se da cuenta de las acciones que, en el ámbito territorial 

del Distrito Electoral Local 19, se han realizado en materia de mecanismos de 

recolección de paquetes electorales, en el marco del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el fin de establecer las 

bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 

concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos 

de Jefatura de Gobierno Diputaciones Locales, Titulares de Alcaldías y 

Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el dos de junio de 2024 y en su 
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caso, los mecanismos de participación ciudadana, suscrito en el mes de 

septiembre de 2023 entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IECM) “Convenio General”, el cual, en el 

apartado 17 establece las actividades y compromisos del IECM en dicha materia. 

 

En este contexto, durante el periodo comprendido de marzo al 13 de mayo de 

2024, las y los funcionarios de esta Dirección Distrital realizaron las siguientes 

actividades en materia de mecanismos de recolección de paquetes electorales: 

 

Mediante oficio INE/JLE-CM/03655/2024 de fecha 25 de marzo de 2024 se 

remitieron a este Instituto Electoral los Estudios de Factibilidad presentados el 14 

de marzo de 2024, en sesión extraordinaria de los Consejos Distritales de esa 

autoridad nacional. La finalidad fue contar con la participación de este Instituto 

Electoral en el proceso de aprobación de los citados Estudios, por lo que se 

solicitaron las observaciones que se estimaran pertinentes o, de ser el caso, 

nuevas propuestas, para ser consideradas por los Consejos Distritales del INE, 

conforme lo establece el artículo 332, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento de 

Elecciones y el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración suscrito entre el INE y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en particular a lo dispuesto en los apartados 17 Mecanismos 

de recolección y recepción de paquetes y 17.1 Traslado de los paquetes 

electorales y urnas electrónicas a los órganos competentes después de la 

clausura de las casillas, incisos g) y h). 

 

Al respecto, dichas observaciones fueron remitidas mediante oficio IECM-

SE/2504/2024 el 12 de abril del año en curso, con ello, el INE aprobó a través de 

sus Juntas Distritales los mecanismos de recolección y por ende los estudios de 

factibilidad y las cédulas de información a operar en la 13a sesión ordinaria del 25 

de abril de 2024. 
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El 2 de abril de 2024, mediante oficio IECM-SE/2046/2024 el Instituto Electoral 

remitió a la Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México las propuestas de los 33 

Modelos Operativos que instrumentarán los Consejos Distritales para la recepción 

de paquetes para su envío a las Juntas Distritales y, en su caso, realizar las 

observaciones que se consideren pertinentes y, con ello se encuentren en 

condiciones de aprobar dichos Modelos en tiempo y forma. 

 

El 17 de abril de 2024, mediante oficio INE/JLE-CM/04645/2024 en atención a lo 

establecido en el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración suscrito por el Instituto Nacional Electoral con el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Junta Local Ejecutiva realizó 

observaciones a través de las Juntas Distritales a 20 de los Modelos Operativos 

remitidos mediante oficio IECM-SE/2046/2024. 

 

El 30 de abril de 2024, se atendieron las observaciones realizadas por las Juntas 

Distritales del INE mismas que se remitieron mediante oficio IECM-SE/3359/2024. 

 

El día 7 de mayo de 2024, mediante oficio INE/JLE-CM/05457/2024 y conforme lo 

establecido en el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración suscrito por el Instituto Nacional Electoral con el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, específicamente al numeral 17.2 

Recepción de los paquetes electorales y urnas electrónicas al término de la 

Jornada Electoral electorales del apartado 17. Mecanismos de Recolección y 

Recepción; en relación con las observaciones atendidas por el Instituto Electoral 

mediante oficio IECM/SE/3359/2024 se otorgó el visto bueno para continuar su 

ruta de aprobación. 

 



 
CD19/INF-26/2024 

 

 

 

 

5 

La Dirección Distrital 19 asistió a las sesiones extraordinarias que celebraron los 

consejos distritales 5 y 14 del INE, el 14 de marzo de 2024, en las cuales las 

juntas distritales ejecutivas presentaron para su consideración los estudios de 

factibilidad para la elección federal y local, según las modalidades de mecanismos 

a utilizar, en el que se describen las condiciones que justifican la necesidad de 

operación de dichos mecanismos, la cantidad de ellos, el listado de paquetes 

electorales que recolectarán, las rutas de recolección y traslado, las previsiones de 

personal que se requerirá, así como los medios de transporte y comunicación con 

que contará cada uno. Asimismo, asistió a las sesiones ordinarias que celebraron 

en abril, en las cuales se aprobaron los mecanismos itinerantes de recolección de 

los paquetes electorales que contendrán los expedientes de las elecciones 

federales y locales. 


